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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 18 de agosto de 2009 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Napoleón Pompeyo 
Collazos Prieto contra la resolución de la Sala de Derecho Constitucional y Soc:;ial 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República (folio 121) de 18 de marzo 
de 2008, que declaró improcedente la demanda de amparo de autos; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que el 22 de noviembre de 2007 el recurrente interpone demanda de amparo contra 
los miembros de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque, con el objeto de que declare la nulidad de la Resolución N .O 05 , 
emitida en dicha instancia el 31 de marzo de 2006, en el marco del proceso de 
amparo seguido por el demandante contra los vocales integrantes de la Sala Civil 
Pem1ancnte de la Corte Suprema de Justicia de la República, signado con el 
Expediente N .O 2006-0052-PCS-1° (324C), en virtud de la cual se declaró 
improcedente la demanda. Alega que dicha resolución constituye una vulneración de 
su derecho al debido proceso, en lo que se refiere al derecho a la debida motivación 
de las resoluciones judiciales. 

2. Que la Cuarta Sala Civil de la e rtt.: S .perior de J llsLÍcia de Lima, mediante 
resolución de 1í de mayo de 20 - (folio ':, 9), drce ::,ró llllprüc:;cdente la dcmanua, en 
aiJlicación del artículo 40 ce) .: .; ' ~ ':.ll Com:titucion ~~l , con:,;iJer()ndo que la 
resolución judicial impugna oél h3 C:t; "(; leb cGn:'.enticla. La S"h revisora confirmó la 
ape1a('~ por l()s l11iSmzS ti dall icli:'JS 

3. Que de confonnidad · 011 el artículo 4° del Código Procesal Constitucional, a efectos 
de que una demanda de ampal' interpuesta contra una resolución judicial resulte 
I)rocedcnte, debe reunir lo' .;iguientes requisitos: i) que la resolución judicial 
u .stionada se encuentre fir. 'le, es decir, que contra la misma se hayan agotado los 

'./ ii) que la misma constituya un manifiesto 
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4. Que en el caso de autos se aprecia que la resolución judicial cuestionada no ostenta 
el carácter de firme toda vez que contra ella es posible interponer recurso de 
apelación, lo cual no se evidencia en los documentos obrantes en el expediente 
puesto que el demandante no ha hecho uso de este recurso. Por el contrario, se 
observa que en el presente caso se pretende utilizar la demand~ (le amparo a manera 
de recurso de apelación contra una resolución judicial recaída en otro proceso de 
amparo, lo que constituye una desnaturalización de los fines de este proceso 
constitucional, babiendo empleado el demandante una vía procedimental inadecuada 
para hacer valer su pretensión. 

5. Que en consecuencia la demanda deviene en improcedente al no configurarse lo 
dispuesto en el artículo 4° del Código Procesal Constitucional. 

Por e8tas consideraciones, el Tribunal Constitucional, cen la autoridad que le 
. confiere la ConstitlJción Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la de :1anda Ge amparo de aut " 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
LANDA ARROYO 
BEAUMONT CAZL RG 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
ÁLVAREZ MIro· ' A 
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